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1
 SINDICATO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS
 ESTATUTO GENERALPublicado en la Gaceta del SPAUNACH de fecha 4 de julio de 2000
 CONSIDERANDOSPRIMERO.- Que por acuerdo de la Asamblea General Or-dinaria del 10 de julio de 1999 celebrada en la ciudad de Tonalá, Chiapas, se acordó la revisión y modificación del Estatuto General del SPAUNACH.
 SEGUNDO.- Que para tal efecto en la misma Asamblea se acordó nombrar una comisión, quedando integrada por:
 Presidente: Mtra. Marcela Flores Morgan. Secretario: Mtro. Marco A. Jimeno Zavala. Vocales: Mtro. Carlos O. Cruz Sánchez. Mtro. Humberto Esquinca Ruiz. Mtro. Jorge R. Alvarado Brindis.
 TERCERO.- Que dicha comisión revisora de los Estatutos, una vez recopiladas las propuestas de las delegaciones sindicales, hizo entrega a la Asamblea General Extraordi-naria celebrada en Comitán, Chiapas, el día 28 de abril del 2000 el proyecto de Estatuto, para su modificación y/o aprobación correspondiente.
 CUARTO.- Que en dicha Asamblea General Extraordi-naria se procedió a la lectura, análisis, modificación y aprobación artículo por artículo de la propuesta de la comisión revisora; nombrándose enseguida una co-misión para la redacción final del Estatuto y que dicha comisión estuvo integrada por:
 Lic. Mohammed Mekki Belhadj. C.P. Pablo Albores López. Lic. Rafael Burgos. Lic. Hugo Díaz Pérez. Ing. Cándido Toledo Espinosa.
 Quienes el 8 de mayo del 2000 entregaron el do-cumento final del Estatuto General del SPAUNACH (que se presenta anexo) al Secretario General del SPAUNACH, MVZ. ARTURO GARCIA MORALES, para su publicación en la Gaceta Sindical.
 DECLARACIÓN DE PRINCIPIOSLos integrantes del Sindicato del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Chiapas (SPAUNACH), aceptamos la responsabilidad que significa luchar por mejores condiciones de vida, que nos permitan des-envolvernos dignamente, como académicos.
 Para encontrar las mejores condiciones académicas que nos brinden la oportunidad de desarrollar nues-tra actividad con respeto y capacidad.
 Para conquistar mejores condiciones laborales que nos den seguridad en el trabajo y nos permitan asu-mir la responsabilidad histórica que la sociedad y el Estado han depositado en nosotros.
 Para consolidar nuestra integración gremial al margen de intereses ajenos a los que nuestra propia organiza-ción requiera y necesite.
 Para que podamos con plena conciencia, exigir de cualquier persona, autoridad o institución, el respeto
 a los derechos que nos corresponde por ley y a las que se logren por lucha sindical que incrementen nuestro desarrollo profesional y el respeto sindical.
 Para que de igual manera podamos respetar a las per-sonas, autoridades o instituciones, que se relacionen con nuestro trabajo, en el cumplimiento irrestricto de las leyes que rigen nuestra convivencia pacífica den-tro de la sociedad.
 Para que se cumplan y se hagan cumplir las cláusulas de nuestro Contrato Colectivo que regula las relacio-nes del SPAUNACH con la Universidad Autónoma de Chiapas.
 Para que cada uno de nosotros, a cambio, cumpla con su deber y responda a las exigencias de la superación académica de nuestra Universidad.
 Para que podamos resolver armónicamente nuestros problemas internos, sin violencia alguna y a los que
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 se den con las autoridades universitarias, con orden, y en defensa siempre de la Autonomía Universitaria.
 Para velar en cada instante, por la autonomía de nuestra organización sindical.
 Para defender al SPAUNACH y a la UNACH de los inte-reses políticos externos que pretendan minar o des-estabilizar nuestras relaciones de trabajo.
 Para defender los intereses económicos, sociales y profesionales de los agremiados, con igualdad de derechos y obligaciones, sin permitir que nos afecten ideologías políticas o religiosas, pero siempre acatan-do las decisiones mayoritarias y los acuerdos de nues-tros órganos sindicales.
 Para que se puedan aplicar los principios de asocia-ción y autodeterminación, que dan vigor y existencia independiente a todos los organismos sindicales en nuestro país.
 Para que podamos conquistar y mantener la unidad sólida e imperecedera de todos y cada uno de noso-tros, los agremiados, y entre nosotros y nuestro orga-nismo sindical.
 Por todo lo anterior, el SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
 CHIAPAS, ratifica su invariable compromiso de velar por la vigencia gremial dentro del orden, el respeto y cumplimiento a nuestros Estatutos, a fin de garantizar una vida gremial de progreso y la mejor democracia institucional, reiterando su propósito, firme e invaria-ble, de luchar y defender la unidad de la clase trabaja-dora al servicio de las universidades del país.
 Sostiene que luchará incansablemente por elevar el nivel de vida, material, moral y profesional de sus in-tegrantes; por superar sus conquistas y encontrar el camino más adecuado para que los esfuerzos, la cons-tancia y el sacrificio de cada uno, en la tarea educativa que tienen encomendada, coseche la comprensión, el estímulo y el reconocimiento de la propia universidad, de las demás instituciones, del Gobierno Federal, del Estado de Chiapas, y del pueblo, por lograr mejores ingresos económicos y mejores prestaciones, que nos aseguren una existencia digna y honorable, durante el servicio activo, y aún retirados del mismo.
 Asegura que mantendrá relaciones amistosas, so-lidarias, culturales y sociales, con las demás organi-zaciones afines que existen en nuestro país y en el mundo, con absoluto respeto al régimen de derecho, de cada una de ellas, para que se fomenten los prin-cipios rectores de la educación que nos son comunes: LA LIBERTAD, LA DEMOCRACIA, LA PAZ Y LA JUSTICIA SOCIAL.
 CAPÍTULO I
 DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y LEMA DEL SPAUNACH
 ARTÍCULO 1.- El Sindicato del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Chiapas, se constituye con fecha 07 de abril de 1979, mediante Acta del acuerdo tomado por la Asamblea General de los tra-bajadores al servicio de la Institución, celebrada en la Ciudad de Tapachula, Chiapas.
 ARTÍCULO 2.- El Sindicato del Personal Académico de la UNACH también utilizará para efectos de identifica-ción la sigla: “SPAUNACH”.
 ARTÍCULO 3.- El domicilio legal del Sindicato es la ciu-dad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
 ESTATUTOS
 ARTÍCULO 4.- El Sindicato tiene por objeto:
 I. El estudio de los intereses sindicales.
 II. El mejoramiento integral de los agremiados. III. la defensa de los intereses individuales y colecti-vos.
 IV. Velar por el cumplimiento de los logros, derechos y demás conquistas laborales.
 ARTÍCULO 5.- Esta Organización Sindical tendrá como lema: “POR LA DEMOCRACIA Y AUTONOMÍA SINDICAL”.
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 CAPÍTULO II
 DE LOS MIEMBROS, SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS
 ARTÍCULO 6.- Serán miembros de este Sindicato los académicos inscritos en el padrón sindical.
 ARTÍCULO 7.- Para ingresar al Sindicato se requiere cumplir con los siguientes requisitos:
 I. Estar en pleno goce y en ejercicio de sus derechos y no haber atentado contra los intereses del Sindicato.
 II. No ser trabajador de confianza de la UNACH, de sus Facultades, Escuelas e Institutos (Directores, Secreta-rios Académicos, Administrativos, Jefes de Servicios Escolares ).
 III. Tener la calidad de trabajador académico.
 IV. Aceptar el cumplimiento del presente Estatuto.
 V. Efectuar la solicitud de ingreso y presentarla para su trámite al delegado sindical respectivo. Excepto en las delegaciones de nueva creación.
 ARTÍCULO 8.- Atendiendo a la igualdad jurídica como garantía individual, el ingreso a este Sindicato no es-tará condicionado a diferencia de ideas políticas, reli-giosas, de sexo o de nacionalidad.
 ARTÍCULO 9.- Los miembros del Sindicato tendrán las siguientes obligaciones:
 I. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto.
 II. Aceptar el descuento de cuotas sindicales previa-mente aprobadas en la instancia correspondiente.
 III. Desempeñar adecuadamente las tareas sindicales que les sean encomendadas.
 IV. Asistir a las Asambleas Sindicales a que sean convocados.
 V. Cumplir con los Estatutos y acuerdos adoptados por las Asambleas Generales, de Delegados y del Co-mité Ejecutivo.
 ARTÍCULO 10.- Los miembros de este Sindicato goza-rán de los siguientes derechos:
 I. Asistir con voz y voto a las Asambleas Sindicales a que sean convocados.
 II. Ser electos para desempeñar cargos sindicales.
 III. Obtener los beneficios de orden económico, so-cial, cultural y de otra naturaleza que la agrupación proporcione a sus miembros.
 IV. Recibir la información relativa a la actividad sindical.
 V. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos sindicales.
 ARTÍCULO 11.- los miembros del Sindicato que sean expulsados podrán reingresar según dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, cumpliendo nuevamen-te con los requisitos señalados en este Estatuto.
 CAPÍTULO III
 DE LA ORGANIZACIÓN DEL SINDICATO
 ARTÍCULO 12.- El Sindicato del Personal Académico de la UNACH, se organiza en la forma siguiente:
 I. Asamblea General
 II. Comité Ejecutivo
 III. Comisión de Vigilancia
 IV. Comisión de Honor y Justicia
 V. Asamblea de Delegados
 VI. Delegaciones Sindicales
 CAPÍTULO IV
 DE LAS ASAMBLEAS GENERALES
 ARTÍCULO 13.- El órgano supremo del Sindicato, es la Asamblea General y sus resoluciones constituyen las normas rectoras de su vida interna y externa, de conformidad con la Autonomía Sindical, consagrada en la Constitución General de la República y en la ley Federal del Trabajo.
 ARTÍCULO 14.- las Asambleas Generales serán ordina-rias y extraordinarias y se celebrarán en los locales que seleccione el Comité Ejecutivo de manera rotati-va en los diferentes Campus.
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 ARTÍCULO 15.- las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán cada seis meses, debiéndose conocer y re-solver en ellas lo siguiente:
 I. Informe semestral del Comité Ejecutivo dividido en dos partes: la primera denominada Acción Sindical y la segunda Situación Financiera.
 II. Informe de altas y bajas de los socios de la Organi-zación para ratificación.
 III. Informes de las Comisiones de Vigilancia y de Ho-nor y Justicia.
 IV. Cualquier otro asunto que las circunstancias exijan y que no sea competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria.
 ARTÍCULO 16.- las Asambleas Generales Extraordi-narias, deberán convocarse única y exclusivamente para:
 I. Remoción de cargos sindicales de los miembros del Comité Ejecutivo.
 II. Adquisición o venta de bienes inmuebles para, o del SPAUNACH.
 III. Para reformar o adicionar el Estatuto General.
 IV. Para la toma de posesión del Comité Ejecutivo en caso de que en la Asamblea General Ordinaria no se reúna Quórum legal.
 V. Disolución del Sindicato y liquidación de sus bienes.
 En las Asambleas Extraordinarias no se ventilarán asuntos generales.
 ARTÍCULO 17.- El Comité Ejecutivo es el encargado de convocar a las Asambleas Generales y Asambleas de Delegados, pero en su caso también podrán convocar el 33% de los agremiados a las Asambleas Generales y el 33% de los delegados a las Asambleas de Delegados.
 ARTÍCULO 18.- El quórum requerido de asistentes en cualquier Asamblea Ordinaria será del 50% más uno de los agremiados y en Asamblea Extraordinaria el, quórum requerido será de las dos terceras partes de los mismos.
 En caso de no haber quórum en las Asambleas Gene-rales Ordinarias se podrá tomar acuerdos siempre que esté presente el 20% del padrón y que representen el 80% de las delegaciones. Condición que se hará saber a las bases en la convocatoria correspondiente.
 CAPÍTULO V
 DEL COMITÉ EJECUTIVO
 ARTÍCULO 19.- El Comité Ejecutivo del SPAUNACH que-dará integrado en la forma siguiente: Secretario Ge-neral, Secretario del Trabajo, Secretario de Conflictos, Secretario de Organización, Secretario de Finanzas, Secretario de Previsión Social, Secretario de Extensión Cultural, Secretario de Superación Profesional, Secre-tario de Prensa y Propaganda, Secretario de Relaciones Públicas, Secretario de Actas y Acuerdos, Secretario de Coordinación Delegacional, Secretario Fomento Depor-tivo, Secretario de Integración Social Universitaria (con un coordinador en el Centro, otro en la Costa y uno más en los Altos), Secretario de Fomento Habitacional, Secretario de Orientación Sindical, Secretario del Inte-rior, Secretario del Exterior; así como las carteras que fuera necesario crear para el buen funcionamiento de la Organización Sindical.
 ARTÍCULO 20.- Las personas que ocupen cargos en el Comité Ejecutivo durarán en sus funciones cuatro años a partir de la entrada en vigor del presente Es-tatuto.
 ARTÍCULO 21.- El procedimiento para la elección del Comité Ejecutivo será el siguiente:
 I. Con una antelación mínima de 90 días al término del período de gestión del Comité Ejecutivo en fun-ciones, el Secretario General convocará a Asamblea de Delegados y Comité Ejecutivo con el fin de consti-tuir el Comité Electoral.
 II. EI Comité Electoral estará constituido por todos los delegados sindicales más un académico representan-te de cada delegación elegidos democráticamente mediante voto libre y secreto. El presidente y el Se-cretario del Comité Electoral serán elegidos democrá-ticamente entre ellos mediante voto libre y secreto. Los demás miembros serán vocales.
 III. Las funciones del Comité Electoral serán: • Emitir la convocatoria para la elección.
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 • Validar el padrón electoral. • Organizar y operar todo el proceso electoral. • Inscribir a las planillas que soliciten su registro, revisan-do que los integrantes cumplan con los requisitos estable-cidos en el presente estatuto y demás leyes aplicables. • Instalar las mesas de votación de cada delegación sindical. • Hacer el cómputo final de votos.• Vigilar, sancionar y emitir el resultado. • Extender la constancia de la planilla ganadora.
 IV. El Comité Electoral dentro de los siguientes diez días posteriores a su integración, emitirá la convocatoria co-rrespondiente.
 a) La convocatoria se publicará en un diario de circulación Estatal y se enviará a todas las delegaciones en los tiem-pos indicados en el párrafo anterior.
 b) La convocatoria deberá contener lo establecido en las fracciones V, VI y VII.
 V. El Comité Electoral recepcionará el registro de planillas desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta treinta días después de la publicación de la misma.
 VI. Para integrar una planilla para el Comité Ejecutivo, se deberán reunir los siguientes requisitos:
 a) Cada planilla deberá tener un nombre.
 b) Toda planilla deberá estar integrada por académicos provenientes por lo menos de las dos terceras partes del total de las delegaciones. Cada planilla se podrá constituir con uno o dos miembros como máximo de cada delega-ción. Cada delegación podrá participar en más de una planilla.
 c) Los académicos que aspiren a ser integrantes de las pla-nillas deberán reunir los siguientes requisitos:
 i. Ser mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos y obligaciones sindicales.
 ii. Tener cuando menos una antiguedad de 5 años como miembro activo del SPAUNACH.
 iii. Ningún integrante de una planilla podrá ser reelecto si ha ocupado un cargo en el Comité Ejecutivo inmediato anterior.
 VII. El proceso de elección será como sigue:
 a) En cada delegación sindical se establecerá una mesa electoral con los siguientes integrantes:
 i. Un integrante del Comité Ejecutivo. ii. El Delegado Sindical correspondiente. iii. Un académico de la delegación, previamente de-signado por la misma. iv. Un representante de cada planilla.
 b) En cada delegación la mesa electoral tendrá el pa-drón actualizado de la misma, y será quien verifique la acreditación del académico, a quien se le entregará una cédula de votación.
 c) La cédula de votación llevará en cuadros separados el nombre con que se registró cada una de las plani-llas para cruzar el cuadro cuya opción es la preferida por el votante.
 d) El voto se ejercerá de manera libre, secreta y direc-ta y deberá depositarse en la urna establecida para este fin.
 e) Según la convocatoria, cerrado el proceso de vota-ción, se procederá a levantar el acta donde se asen-tará el número de votantes y el número de cédulas canceladas; así mismo, se procederá al conteo públi-co de los votos en cada mesa electoral, y se asentará en la misma acta el número de votos que obtuvo cada planilla.
 f) Las mesas electorales harán y enviarán la paquete-ría que contendrá las cédulas y las actas electorales al lugar que previamente haya acordado el Comité Elec-toral para el escrutinio final, que será público y ante Notario Público.
 g) Se considerará planilla ganadora aquella que en el escrutinio final obtenga el 50% más uno de votos. A la cual el Comité Electoral entregará una constancia como Comité Ejecutivo Electo para el período corres-pondiente. En caso de empate o de que ninguna pla-nilla haya alcanzado el 50% más uno en el escrutinio final, se procederá a una segunda vuelta entre las dos planillas que hayan alcanzado la mayoría de votos.
 h) Los casos no previstos en este proceso serán resuel-tos en sesión extraordinaria por el Comité Electoral.
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 VIII. El Comité Ejecutivo Electo tomará posesión de su cargo en Ia Asamblea General Ordinaria o Extraordi-naria según sea el caso.
 IX. Una vez cubierta la fracción anterior, el Comité Electoral quedará disuelto.
 ARTÍCULO 21 BIS.- El Comité Ejecutivo saliente entre-gará el patrimonio del Sindicato al Comité Ejecutivo en funciones en un plazo máximo de 30 días natu-rales ante notario público, previa auditoría aprobada por el Comité de Vigilancia.
 ARTÍCULO 22.- Los integrantes de las Comisiones de Vigilancia y de Honor y Justicia, serán electos en la Asamblea General, en donde tome posesión el Comi-té Ejecutivo electo. El mecanismo de elección será el que acuerde la propia asamblea.
 ARTÍCULO 23.- El Secretario General del Comité Ejecu-tivo y demás integrantes, no podrán ser reelectos. Po-drán hacerlo después de, cuando menos, un período.
 ARTÍCULO 24.- Son facultades del Comité Ejecutivo: I. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de las normas es-tatutarias y de los acuerdos emanados de las Asam-bleas. Representar al Sindicato, con facultades para resolver todos los problemas que afecten al mismo y que no requieran decisión de la Asamblea General o de Delegados y Comité Ejecutivo.
 II. Promover todo género de actividades tendientes a alcanzar los fines de la asociación.
 III. Decidir temporalmente la admisión de nuevos agremiados.
 IV. Decidir sobre la adquisición o disposición de bie-nes, informando en su oportunidad a la Asamblea General.
 V. Rendir a la Asamblea General un informe semestral sobre sus funciones y la administración de los fondos y patrimonio del Sindicato, con apego a lo dispuesto en el Art. 373 de la ley Federal del Trabajo.
 VI. Conjuntamente con la Asamblea de Delegados nombrar al Asesor General y al Asesor Jurídico del Sindicato por un período no mayor de 4 años.
 VII. Imponer a los agremiados las sanciones discipli-narias que no sean privativas de la Asamblea Gene-ral, informando aquellas en su oportunidad, para los efectos correspondientes, y sometiendo igualmente a su juicio, los casos de sanciones a los agremiados que sean competencia de la misma, con base en los dictá-menes que les haya turnado la Comisión de Honor y Justicia o la Comisión de Vigilancia.
 VIII. Las demás funciones que les estén asignadas en la ley Federal del Trabajo y los presentes Estatutos.
 ARTÍCULO 25.- El Comité Ejecutivo deberá celebra una reunión semestral, por lo menos, para tratar asuntos concernientes a la buena marcha del Sindicato los acuerdos serán tomados por la mayoría de los miem-bros presentes, y en caso de empate, el Secretario General tendrá un voto de calidad. Dichos acuerdos se harán constar en acta redactada por el Secretario respectivo, que será sometida a la aprobación del Comité Ejecutivo en la siguiente reunión. Asimismo deberá reunirse cada tres meses en Asamblea de De-legados y Comité Ejecutivo.
 ARTÍCULO 26.- Son facultades del Secretario General: I. Ejercer la representación legal del sindicato ante las autoridades universitarias, las empresas o esta-blecimientos privados, autoridades administrativas y judiciales, así como ante las demás organizaciones obreras, y en general, ante toda clase de organismos particulares u oficiales. Esta representación compren-de la celebración de contratos colectivos de trabajo y el cumplimiento de los mismos. Emplazar a huelga, teniendo por objeto cualquiera de los señalados en el ARTÍCULO 450 de la ley Federal del Trabajo. También podrá comparecer ante las juntas de Conciliación y Arbitraje, en defensa de los derechos colectivos y de los miembros del Sindicato, sin perjuicio del derecho de éstos, para obrar o intervenir directamente en la controversia, de conformidad con el ARTÍCULO 375 de la ley Federal del Trabajo.
 II. Citar a las reuniones del Comité Ejecutivo y con-vocar a las Asambleas Generales o de Delegados, Or-dinarias o Extraordinarias y cumplir con los acuerdos emanados de las mismas.
 III. Autorizar con su firma los documentos y constancias expedidos por los demás miembros, así como coordinar y supervisar las actividades sindicales de los mismos.
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 IV. Vigilar la ejecución de los acuerdos del Comité Ejecutivo.
 V. Extender poderes generales o parciales, en los tér-minos del ARTÍCULO 2528 del Código Civil del Estado y los correlativos de las Entidades Federativas, para representar al Sindicato, de acuerdo con las funcio-nes del propio Secretario General, en todos los asun-tos concernientes al Sindicato, y revocar los poderes otorgados por él mismo.
 VI. Estar presente en las Asambleas y reuniones del Comité Ejecutivo, salvo ausencias justificadas. Redac-tar las órdenes del día de las mismas y dar posesión al Presidente de Debates de cada Asamblea.
 VII. Expedir credenciales y constancias necesarias para acreditar a los miembros del Sindicato, así como a las personas que desempeñen comisiones sindicales.
 VIII. Convocar a elecciones para la renovación del Comi-té Ejecutivo, conforme a lo dispuesto al ARTÍCULO 21.
 IX. Dictar en caso de urgencia, los acuerdos necesarios en representación del Sindicato, debiendo dar cuenta al Comité Ejecutivo en la reunión inmediata, así como a la Asamblea General si se requiere su aprobación.
 ARTÍCULO 27.- Son facultades del Secretario del Trabajo:
 I. Sustituir la ausencia temporal del Secretario Gene-ral, siempre y cuando tarde menos de un año para el término de su período. En caso de ausencia definiti-va del Secretario General faltando un año ó más para concluir su período, convocará a nuevas elecciones, conforme a lo establecido en este Estatuto.
 II. Defender a los agremiados al amparo del Contrato Colec-tivo, de la ley Federal del Trabajo y demás reglamentos.
 III. Formular informes de altas y bajas de los miem-bros del Sindicato, manteniendo actualizado el pa-drón sindical.
 IV. Firmar, junto con el Secretario General, la docu-mentación oficial que emane del SPAUNACH.
 V. Vigilar el cumplimiento íntegro del Contrato Colec-tivo en el logro de la definitividad e inamovilidad de los compañeros.
 VI. Constituirse como defensor permanente de la fuente laboral de cada uno de los compañeros.
 VII. Observar el exacto cumplimiento de las leyes la-borales y del Contrato Colectivo de Trabajo en mate-ria de indemnización.
 VIII. Informar por escrito y anualmente a todos los afiliados, las actividades sindicales en materia laboral realizada mediante sus gestiones.
 ARTÍCULO 28.- Son facultades del Secretario de Conflictos:
 I. Sustituir la ausencia temporal o definitiva del Secre-tario del Trabajo.
 II. Sustituir al Secretario General en ausencia de éste, y del Secretario del Trabajo, siempre que la ausencia de ambos sea coincidente y no definitiva.
 III. Promover la solución inmediata de cualquier proble-ma sindical que afecte a cualquiera de sus miembros.
 IV. Vigilar junto con el Secretario del Trabajo el cumpli-miento total y oportuno del Contrato Colectivo en vigor.
 V. Defender al trabajador ante actos negativos pro-movidos por el patrón que afecten la situación laboral de cualquier agremiado.
 VI. Mantener ante las autoridades competentes, re-laciones de armonía y colaboración, en un marco de respeto mutuo a la organización sindical y autonomía universitaria.
 VII. Otorgar orientación efectiva y oportuna a cual-quier agremiado que lo requiera.
 ARTÍCULO 29.- Son facultades del Secretario de Organización:
 I. Implementar mecanismos de organización que dina-micen el tarbajo sindical en lo general y en lo particular.
 II. Estimular la división del trabajo, para beneficio de todos los agremiados.
 III. Elaborar todas las convocatorias que emanen del Comité Ejecutivo del SPAUNACH y firmarlas junto con el Secretario General.
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 IV. Vigilar la planeación y desarrollo de las reuniones o asambleas que se programen.
 V. Colaborar con otras Secretarias en la organización de eventos académicos, político-sindicales y socioculturales.
 VI. Firmar junto con el Secretario General todos los nombramientos de los integrantes del Comité Ejecu-tivo y de los Delegados Sindicales.
 ARTÍCULO 30.- Son facultades del Secretario de Finanzas:
 I. Constituirse mancomunadamente con el Secretario General como responsable directo del manejo ade-cuado y honesto de los recursos materiales y econó-micos con que cuente el Sindicato.
 II. Establecer la creación de una cuenta bancaria man-comunada junto con el Secretario General, para el de-pósito y retiro de recursos económicos.
 III. Manejar los ingresos y egresos del Sindicato.
 IV. Llevar un libro diario y otro de caja donde se regis-tre la contabilidad del Sindicato.
 V. Vigilar el uso adecuado de los recursos según obje-tivos sindicales previamente establecidos.
 VI. Implementar mecanismos que le permitan estable-cer con claridad el manejo de los recursos del Sindicato.
 VII. Presentar por escrito a cada Delegación un infor-me semestral de la situación económica del Sindicato a más tardar un mes antes de la Asamblea General. VIII. Informar semestralmente, en la Asamblea Gene-ral, junto con el Secretario General, la situación eco-nómica y financiera del SPAUNACH.
 IX. Deberá enviar por escrito un informe trimestral acerca de la situación financiera del Sindicato a cada Delegación.
 ARTÍCULO 31.- Son facultades del Secretario de Pre-visión Social:
 I. Coadyuvar al cumplimiento de todas las cláusulas conocidas como prestaciones sociales que se encuen-tren en el Contrato Colectivo vigente.
 II. Tramitar ante las autoridades universitarias cualquier asunto relacionado con la buena aplicación de las pres-taciones actuales y las que resulten con posterioridad.
 III. Orientar objetiva y de manera constante a todas las delegaciones sobre requisitos y procedimientos para alcanzar el beneficio de las prestaciones sociales.
 IV. Fundamentar y promover nuevas prestaciones en las negociaciones del Contrato Colectivo.
 V. Supervisar la aplicación correcta de beneficios como: quinquenios, préstamos a corto plazo, guarde-rías, aparatos ortopédicos, anteojos, prótesis dental, seguros diversos, indemnizaciones, descuentos en tiendas comerciales, etc.
 VI. Vigilar que se cumplan todos los servicios que presta el ISSSTE a los agremiados y de ser necesario, gestionar a nombre del SPAUNACH su mejoramiento integral.
 VII. En colaboración con la Secretaria de Integración Social Universitaria, implementar y aplicar programas a todos los agremiados, en temas como el alcoholismo, drogadicción, desintegración familiar, educación sexual, higiene mental, educación para padres, tabaquismo, planificación familiar y otros del mismo género.
 ARTÍCULO 32.- Son facultades del Secretario de Supe-ración Profesional:
 I. Responsabilizarse de la correcta aplicación de todas las cláusulas de Contrato Colectivo vigente, relaciona-das con la superación profesional tales como: becas, programas de titulación de pasantes y exámenes de oposición para efectos de promoción académica y de aplicación del Reglamento para el Año Sabático.
 II. Establecer programas específicos de superación profesional, que permitan la actualización de los agremiados.
 III. Solicitar ante las autoridades correspondientes, las becas para estudio de postgrado.
 IV. Gestionar ante el Departamento de Recursos Hu-manos de la UNACH, el apoyo necesario para la supe-ración profesional de los agremiados.
 V. Gestionar ante la UNACH la exención del pago de inscripción y cuotas de cualquier servicio académico universitario, otorgado a los agremiados.
 VI. Establecer convenios de intercambio con organiza-ciones sindicales o instituciones diversas, que se rela-cionen con el área de superación profesional.
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 VII. Coordinar programas de actualización profesional con otras instituciones.
 VIII. Conjuntamente con el Secretario General, fir-mar y extender Diplomas o Reconocimientos, para quienes por su labor profesional, académica o por su trabajo cultural en beneficio de nuestra organización, merezcan esa distinción.
 ARTÍCULO 33.- Son facultades del Secretario de Ex-tensión Cultural:
 I. Desarrollar el programa “Programa Anual de Exten-sionismo Cultural del SPAUNACH”.
 II. Establecer convenios de cooperación con la Direc-ción de Extensión Universitaria.
 III. Establecer convenios de cooperación con otras instituciones culturales.
 IV. Elaborar presupuestariamente, programas cultu-rales, para que la agrupación sindical justifique los apoyos económicos otorgados por la Universidad, para tal efecto.
 V. Representar al SPAUNACH en eventos culturales.
 ARTÍCULO 34.- Son facultades del Secretario de Pren-sa y Propaganda:
 I. Emitir boletines informativos de los acuerdos toma-dos por el Comité Ejecutivo y las Asambleas.
 II. Constituirse como Director de la Gaceta Sindical y del equipo de colaboradores de la misma.
 III. Publicar quincenalmente el periódico mural “El Sindicalista” y así promover la creación de periódicos murales en todas y cada una de las delegaciones del SPAUNACH.
 IV. Mantener comunicación constante con los medios informativos (prensa, radio, televisión), difundiendo los logros sindicales.
 V. Después del Secretario General, constituirse en el vocero oficial del SPAUNACH.
 VI. Firmar todas las convocatorias junto con el Secre-tario General y el Secretario de Organización y encar-garse de su publicación.
 VII. Atender la publicación y distribución oportuna de la documentación sindical que sea de interés para la base, tales como Contrato Colectivo, los Estatutos Sin-dicales, Reglamentos, Gaceta Sindical y Convocatorias.
 ARTÍCULO 35.- Son facultades del Secretario de Rela-ciones Públicas:
 I. Mantener y fomentar las relaciones con organismos paralelos y similares, en un marco de fraternidad sin-dical y respeto mutuo.
 II. Promover las buenas relaciones al interior y exte-rior de la organización sindical.
 III. Preparar entrevistas entre el Comité Ejecutivo y organizaciones o autoridades, cuando corresponda. IV. Mantener actualizado el Directorio Sindical.
 V. En colaboración con la Secretaría de Prensa y Propa-ganda, difundir una imagen positiva del SPAUNACH.
 ARTÍCULO 36.- Son facultades del Secretario de Actas y Acuerdos:
 I. Redactar las actas de las reuniones del Comité Eje-cutivo del Sindicato, de las Asambleas de Delegados y las Asambleas Generales, asentándolas en el libro de actas correspondiente, que estará a su cuidado.
 II. Dar lectura al acta anterior en todas las reunio-nes del Comité Ejecutivo, Asambleas de Delegados y Asambleas Generales.
 III. Expedir constancias certificadas de los acuerdos y resoluciones adoptadas por el Comité Ejecutivo, y las Asambleas del Sindicato, con la firma conjunta del Secretario General.
 IV. Vigilar la organización y el funcionamiento del ar-chivo general del Sindicato.
 V. Entregar copia del Acta de Asamblea a los delega-dos, en un lapso no mayor de 72 horas, después de la reunión.
 VI. Encargarse de que las actas sean requisitadas con las firmas de todos los que en ella intervinieron y de-ban firmar.
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 ARTÍCULO 37.- Son facultades del Secretario de Coordina-ción Sindical:
 I. Coordinar todos los trabajos de las delegaciones, en cumplimiento con los planes y políticas de trabajo esta-blecidas por el Comité Ejecutivo, Asambleas de Delega-dos y Asambleas Generales.
 II. Fomentar programas de intercambio entre las delega-ciones del SPAUNACH.
 III. Supervisar el plan de trabajo anual de cada una de las delegaciones.
 IV. Gestionar o conducir ante la secretaría que correspon-da, los asuntos planteados por las delegaciones, de co-mún acuerdo con el delegado respectivo.
 V. En su caso, representar al Comité Ejecutivo en las elec-ciones del Delegado Sindical y darle posesión del cargo.
 VI. Entregar en un solo volumen al Comité Ejecutivo, to-dos los programas de trabajo anual de las delegaciones, anexando sus observaciones sobre los mismos. Este do-cumento será depositado, a más tardar cinco días antes de su aplicación.
 VII. Aprobar o desaprobar los programas de trabajo anua-les presentados por los delegados, y en su caso, sugerir las modificaciones que estos documentos requieran.
 ARTÍCULO 38.- Son facultades del Secretario de Integra-ción Social Universitaria en cada región:
 I. Planificar, organizar y ejecutar programas relacionados con la integración social del académico universitario, su núcleo familiar y el ambiente sociocultural donde actúa.
 II. Desarrollar trabajos cuyos objetivos se basen en temas como farmacodependencia, planificación familiar, libera-ción femenina, tabaquismo, desintegración familiar, salud reproductiva, higiene mental, alcoholismo, orientación vocacional, profesional, y perspectivas de desarrollo per-sonal y educación para padres, entre otros.
 III. Promover la realización de convivencias entre grupos de académicos y sus respectivas familias.
 IV. Estimular el intercambio de experiencias, que permi-tan un desarrollo integral positivo en los distintos grupos
 que inciden en la organización sindical. Para ello, de ser necesario, buscará o en su caso, otorgará el apoyo a otras Secretarías del Comité Ejecutivo, cuidando siem-pre de no invadir áreas de competencia.
 V. Solicitar el apoyo y colaboración de organismos universitarios y extrauniversitarios, que le permitan alcanzar los objetivos propuestos en sus planes de trabajo.
 ARTÍCULO 39.- Son facultades del Secretario de Fo-mento Deportivo:
 I. Organizar actividades deportivas que desarrollen física y mentalmente a los agremiados.
 II. Establecer programas de trabajo con el apoyo de la Dirección de Actividades Deportivas de la UNACH.
 III. Planificar, organizar y desarrollar los “Juegos Interuniversitarios de los Académicos”, por lo menos cada año, efectuándose éstos, de preferencia, duran-te la primera quincena de noviembre.
 IV. Organizar y supervisar la realización de encuentros deportivos amistosos con otras instituciones, a nivel local, regional y nacional.
 V. Promover la formación de selecciones en los de-portes más populares dentro del gremio sindical.
 VI. Gestionar el uso de instalaciones deportivas públi-cas o privadas, para beneficio de los agremiados.
 VII. Organizar clínicas deportivas, donde se imparta capacitación a deportistas destacados a nivel estatal y nacional, formando mejores cuadros deportistas en nuestra organización.
 VIII. Promover el concurso de nuestros deportistas a nivel local regional, y nacional.
 ARTÍCULO 40.- Son facultades del Secretario de Orien-tación Sindical, las siguientes:
 I. Elaborar el plan de orientación sindical, que deba realizarse durante su gestión.
 II. Promover y realizar las actividades necesarias ten-dientes a lograr eficaz orientación sindical en cada una de las delegaciones del Comité Ejecutivo.
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 III. Promover la edición de publicaciones diversas, re-lativas a la orientación sindical de los agremiados.
 IV. Organizar conferencias, seminarios, cursos y de-más eventos que eleven la orientación sindical.
 V. Las demás actividades que a juicio del Secretario de Orientación Sindical, sean necesarias para el logro de los fines mencionados.
 ARTÍCULO 41.- Son facultades del Secretario de Inte-rior, las siguientes:
 I. Conocer e intervenir en todo asunto inherente a re-laciones del Sindicato, con los organismos laborales, culturales y sociales del Estado.
 II. Coordinar previo acuerdo del Secretario General del Sindicato, tareas específicas con los sindicatos o agrupaciones de las universidades o instituciones su-periores del Estado, a fin de lograr los objetivos de interés institucional que se ha propuesto.
 III. Promover previo acuerdo del Comité Ejecutivo, el establecimiento de pactos solidarios entre el Sindi-cato y las organizaciones sindicales de otras institu-ciones, a fin de lograr el interés colectivo tendiente a superar la situación académica de los agremiados.
 IV. Asistir a los eventos de los organismos sindicales del Estado, tales como congresos, asambleas, con-venciones, conferencias, con la representación del Sindicato, previo acuerdo del Comité Ejecutivo.
 V. Informar oportunamente a las delegaciones los pactos y convenios celebrados entre el Sindicato y las agrupaciones culturales y sociales del Estado.
 ARTÍCULO 42.- Son facultades del Secretario del Exte-rior, las siguientes:
 I. Conocer e intervenir en todo asunto inherente a las relaciones del Sindicato con organismos de otros Es-tados sean sindicales, culturales o sociales.
 II. Establecer y fomentar mediante un programa de trabajo, aprobado por el Comité Ejecutivo, relaciones fraternales, culturales y sociales entre el Sindicato y los organismos de trabajadores académicos de otras instituciones de la República.
 III. Asistir a los eventos de organismos sindicales cul-turales y sociales de otros Estados, tales como: con-
 gresos, asambleas, convenciones y conferencias con la representación del Sindicato, previo acuerdo del Comité Ejecutivo.
 IV. Difundir entre los organismos sindicales de otros Estados, los principios y los objetivos del SPAUNACH.
 V. Mantener permanentemente actualizado el directo-rio de organismos sindicales de otros Estados, así como los de carácter laboral, cultural y social de los mismos, con los cuales el SPAUNACH tenga relación y difundirlo entre el Comité Ejecutivo y sus delegaciones.
 CAPÍTULO VI
 DE LAS DELEGACIONES SINDICALES
 ARTÍCULO 43.- El Delegado Sindical es el órgano re-presentativo de los miembros del centro de trabajo respectivo y del Comité Ejecutivo ante los mismos.
 ARTÍCULO 44.- El Delegado Sindical tendrá las siguien-tes atribuciones y deberes:
 I. Velará que se cumpla el Contrato Colectivo de Tra-bajo, los asuntos acordados por el Comité Ejecutivo y las resoluciones tomadas en Asambleas Generales y de Delegados.
 II. Representará al Comité Ejecutivo del Sindicato y los intereses de los miembros de su delegación ante las autoridades universitarias de su jurisdicción y en ge-neral ante quien corresponda.
 III. Informará y presentará ante el Comité Ejecutivo del Sindicato el Plan de Trabajo Anual de su delega-ción para su aprobación, desarrollo y evaluación. Este documento deberá presentarlo 15 días antes del ini-cio de su período de aplicación, según corresponda.
 IV. Designará las comisiones especiales que se requie-ran para el desarrollo y superación del trabajo sindi-cal; firmará la documentación que así lo amerite de manera especial, y la que los afiliados envíen al Co-mité Ejecutivo.
 V. Elaborará, de acuerdo a los miembros de su delega-ción, el calendario de actividades ordinarias (Plan de Trabajo), y lo presentará oportunamente a la conside-ración del Comité Ejecutivo.
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 VI. Convocará a sesiones y Asambleas Ordinarias y Ex-traordinarias de su delegación y las presidirá, levan-tando el acta correspondiente, que deberá legalizar con su firma.
 VII. Asistirá puntualmente a las Asambleas convoca-das por el Comité Ejecutivo.
 VIII. Mantendrá contacto permanente con el Comité Ejecutivo proporcionando la información que se le so-licite, con veracidad y prontitud.
 IX. Participará en las pláticas de revisión periódica del Contrato Colectivo de Trabajo.
 X. Responderá ante el Comité Ejecutivo y ante los miembros que representa, de los bienes de su Dele-gación, presentando anualmente un informe general y financiero.
 XI. Respetará y hará respetar en su jurisdicción el Estatuto General del Sindicato, los acuerdos de la Asamblea de Delegados, de la Asamblea General y del Comité Ejecutivo.
 XII. Realizará los trámites necesarios y suficientes para atender las necesidades de los agremiados de su Delegación, informando oportunamente de los resul-tados de los mismos.
 XIII. Informará anualmente sobre el ejercicio de los recursos económicos propios de las delegaciones y de los proporcionados por el Comité Ejecutivo.
 ARTÍCULO 45.- Requisitos para ser candidato a Dele-gado Sindical:
 I. Ser miembro activo del Sindicato, con antigüedad mínima de 5 años, con excepción de las delegaciones de nueva creación.
 II. Tener cuando menos cinco años de ser académico inmediatamente antes de la elección.
 III. No ser empleado de confianza de la Universidad ni ocupar algún puesto directivo dentro de ella.
 IV. Tener probada capacidad, mérito y militancia sindicales.
 ARTÍCULO 46.- Elección del Delegado Sindical.
 I. Con un mínimo de quince días de anticipación, el delegado saliente dará a conocer la convocatoria res-pectiva. Cuando se trate de una Delegación nueva, será el Comité Ejecutivo quién la dé a conocer.
 II. En caso de que lo requiera el 50% más uno de los miembros de la Delegación, la convocatoria lo emitirá el Comité Ejecutivo.
 III. En cumplimiento a la convocatoria, los agremiados de la Delegación llevarán a cabo una asamblea ante la presencia del Representante del Comité Ejecutivo, quien certificará el cumplimiento de los requisitos por los candidatos al cargo, y verificará que el proce-dimiento de elección se ajuste al Estatuto.
 IV. Una vez cumplidos los requisitos, se pasará a la elección del delegado sindical bajo el siguiente procedimiento:
 a) Integrar la mesa de debates con un presidente, un secre-tario y un escrutador.
 b) El voto será libre, democrático y secreto.
 c) Ante la vista de todos y una vez reunidos los votos en su totalidad, el representante del Comité Ejecuti-vo, verificará cada uno de los votos, dando fé de la legalidad del proceso.
 d) Se nombrará Delegado Sindical a quien obtenga mayoría de votos.
 e) Una vez elegido el nuevo delegado, se procederá a levantar el acta que todos los presentes certificarán con su firma, y el representante del Comité Ejecutivo procederá a tomar la protesta correspondiente.
 f) En un plazo no mayor de 72 horas, el comité Ejecu-tivo acreditará la elección del nuevo delegado.
 ARTÍCULO 47.- La permanencia del Delegado en su encargo durará cuatro años y no podrá ser reelecto. ARTÍCULO 48.- Causas de remoción del Delegado Sindical: I. Por renuncia hecha a su Delegación.
 II. Por renunciar al Sindicato.
 III. Por ausencia al centro de trabajo por un período de seis meses.
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 IV. Por ocupar un puesto de confianza dentro de la universidad.
 V. Por cambio de adscripción.
 VI. Por alguna otra causa que a juicio de la Comisión de Honor y Justicia se considere como grave, en contra de la buena marcha, intereses y objetivos del Sindicato.
 VII. Por petición de las dos terceras partes de los agre-miados de la Delegación.
 CAPÍTULO VII
 DE LA ASAMBLEA DE DELEGADOS
 ARTÍCULO 49.- Recibe la denominación de Asamblea de Delegados, la reunión de todos y cada uno de los delegados del Sindicato, de todos los centros de tra-bajo en que está dividida la Universidad, cuando dicha reunión haya sido convocada conforme al contenido del ARTÍCULO 17 de los presentes Estatutos.
 ARTÍCULO 50.- Los requisitos para que se realice una Asamblea de Delegados, serán los siguientes:
 a) Citar a los delegados con un mínimo de 8 días, con-forme lo establece el ARTÍCULO 49.
 b) Darles a conocer la Orden del Día, para que previa-mente a la Asamblea lo discutan con su delegación.
 ARTÍCULO 51.- Las Asambleas de Delegados resolve-rán las cuestiones que no sean competencia de las Asambleas Generales.
 ARTÍCULO 52.- Para que una Asamblea de Delegados se lleve a cabo y sus acuerdos tengan validez, se requiere una asistencia del 50% más uno de los Delegados.
 CAPÍTULO VIII
 DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA
 ARTÍCULO 53.- La Comisión de Vigilancia estará inte-grada por: un Presidente, un Secretario, y dos Voca-les que tendrán a su cargo vigilar la observancia y fiel cumplimiento de los Estatutos, de las resoluciones de las Asambleas y el correcto ejercicio de las obligacio-nes y derechos de los agremiados y el buen manejo de los recursos del Sindicato.
 ARTÍCULO 54.- Son funciones de la Comisión de Vigilancia:
 I. Examinar las irregularidades que le consignen los agremiados del Sindicato por incumplimiento de los Estatutos o de las resoluciones de las asambleas.
 II. Efectuar las investigaciones necesarias, requiriendo las pruebas objetivas de parte de los interesados.
 III. Actuar exclusivamente según lo indique la norma-tividad sindical o Estatutos.
 IV. Escuchar a los interesados en su defensa.
 V. Informar por escrito al Comité Ejecutivo, en un pla-zo no mayor de diez días de presentado el caso.
 VI. Dictaminar sus observaciones, recomendaciones o medidas pertinentes para reparar las anomalías de que se trate.
 VII. Revisar semestralmente la contabilidad gene-ral del Sindicato, para comprobar si se encuentra al corriente y si los ingresos se ajustan al presupuesto respectivo. El resultado de esa Revisión será dado a conocer por esta Comisión, a las Delegaciones en un plazo no menor a 15 días antes de la Asamblea Gene-ral correspondiente.
 VIII. Reunirse cada dos meses para el seguimiento de las actividades de las Secretarías que conforman el Comité Ejecutivo.
 ARTÍCULO 55.- Los integrantes de la Comisión de Vigi-lancia durarán en su cargo un período de cuatro años.
 ARTÍCULO 56.- El procedimiento de elección de la Co-misión de Vigilancia será conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 22.
 CAPÍTULO IX
 DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
 ARTÍCULO 57.- La Comisión de Honor y Justicia será integrada por un Presidente, un Secretario y dos Vo-cales, quienes serán electos conforme a lo estableci-do en el ARTÍCULO 22 de este Estatuto.
 ARTÍCULO 58.- Son facultades de la Comisión de Ho-nor y Justicia:
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 I. Conocer de las faltas de cualquier miembro del Sin-dicato por actos contrarios a la lealtad y a la probidad sindical, a la moral y a las buenas costumbres.
 II. Citar a las partes interesadas para informarles clara-mente la situación y requiriendo las pruebas, tanto de la parte acusada como de la acusadora.
 III. Los miembros del Sindicato sujetos a juicio interno que no atiendan a tres citatorios consecutivos, serán de-clarados en rebeldía y en tal caso, sin excepción, serán dados de baja del Sindicato.
 IV. Informar por escrito al Comité Ejecutivo a más tardar diez días después de conocer el caso o la controversia.
 ARTÍCULO 59.- Nadie podrá ser declarado culpable sin ser escuchado con anterioridad, por sí o por un repre-sentante, quien en todo caso deberá ser un agremiado del SPAUNACH.
 ARTÍCULO 60.- Todo dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, para su aplicación, deberá contar con dos ter-ceras partes de los votos de los delegados sindicales en Asambleas de Delegados, en caso contrario, el dictamen deberá ser reconsiderado por la misma Comisión, quien presentará nuevamente su resolución hasta alcanzar el porcentaje señalado y procederá a su aplicación.
 ARTÍCULO 61.- Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia durarán en su cargo cuatro años.
 CAPITULOS X
 DE LAS CUOTAS SINDICALES, OBJETO Y DISTRIBUCIÓN
 ARTÍCULO 62.- los miembros del Sindicato cubrirán como cuota ordinaria quincenal, el 1% del salario per-cibido, cantidad que será descontada por el patrón para entregarla directamente al Sindicato. En los casos en que por acuerdo de dos terceras partes de una delegación, se determine un descuento mayor, el excedente deberá ser entregado por la vía del Comité Ejecutivo al Delega-do Sindical correspondiente, quien manejará dichos re-cursos en forma mancomunada con otro integrante de su delegación, mismo que deberá ser elegido en forma democrática por su base. De estos recursos únicamente informarán en forma interna a los miembros de su de-legación, quienes deberán decidir el uso que le darán a dichos recursos.
 ARTÍCULO 63.- El Comité Ejecutivo podrá recibir cuo-tas extraordinarias de diversas instituciones sin me-noscabo de su autonomía sindical.
 CAPITULO XI
 DE LAS SANCIONES
 ARTÍCULO 64.- Los agremiados que incumplan las disposiciones de estos Estatutos, los acuerdos de las Asambleas Generales y de Delegados o del Comité Ejecutivo en ejercicio de sus funciones, quedarán su-jetos, según la gravedad de la falta a las siguientes sanciones:
 I. Amonestación por escrito.
 II. Suspensión temporal de derechos sindicales.
 III. Suspensión temporal en puestos o comisiones sindicales.
 IV. Destitución del puesto o comisión sindical.
 V. Expulsión del Sindicato.
 ARTÍCULO 65.- La Asamblea General o la Asamblea de Delegados, están facultadas para determinar cual-quiera de las sanciones que se especifican en el ARTÍ-CULO anterior, pero antes deberán escuchar y analizar el dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, o en su caso el de la Comisión de Vigilancia.
 ARTÍCULO 66.- A los agremiados que se les prueba ob-jetivamente actividades antisindicales cuya gravedad lesione los intereses del organismo sindical, Serán consignados por el Comité Ejecutivo ante la Comisión de Honor y Justicia, quién estudiará la o las faltas y rendirá su fallo en un término no mayor de diez días desde que tuvo conocimiento del caso.
 CAPITULO XII
 DE LA DISOLUCIÓN DEL SINDICATO
 ARTÍCULO 67.- El Sindicato se disolverá por las si-guientes causas:
 I. Por voluntad expresada de las dos tercera partes del total de sus afiliados.
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 II. Por quedar reducido a un número menor de veinte afiliados.
 III. Por fusionarse con otra agrupación sindical con el acuerdo del 75% del total de sus miembros.
 IV. Fuera de todo los casos expresados, la duración del Sindicato será por tiempo indefinido.
 ARTÍCULO 68.- En caso de disolución del Sindicato la li-quidación de sus bienes se hará de la siguiente forma: a) Salvo acuerdo expreso en contrario por Asamblea General, actuarán como Iiquidadoras: las personas que a la fecha de la disolución desempeñen los cargos de Secretario General, Secretario de Organización, Secretario de Finanzas y Coordinador Delegacional, quienes conjuntamente y bajo su responsabilidad, formarán un inventario de los bienes y pertenencias del Sindicato y una relación del pasivo del mismo; co-brarán lo que se deba al Sindicato y pagarán lo que éste adeude, venderán los bienes del mismo y realiza-rán todas las operaciones necesarias para su liquida-ción. La Comisión Iiquidadora deberá comunicar a las autoridades del trabajo competentes, la disolución del Sindicato, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que fue decretada por la Asamblea General, acompañado del acta por duplicado, debidamente autorizado por el Comité Ejecutivo.
 b) El activo resultante, en su caso, se repartirá propor-cionalmente entre los agremiados del Sindicato, con base a su antigüedad y categoría.
 CAPÍTULO XIII
 DE LA REFORMA Y ADICIÓN AL ESTATUTO GENERAL
 ARTÍCULO 69.- El presente Estatuto General, se podrá reformar y adicionar, previo el cumplimiento de los requisitos siguientes:
 I. Que sea por petición acordada por: la Asamblea Ge-neral o la Asamblea de Delegados.
 II. Que se convoque a Asamblea General Extraordina-ria exclusivamente para ese objeto.
 III. Que se haga del conocimiento de los agremiados el contenido del texto de la reforma o adición, cuando
 menos treinta días con antelación a la fecha en que deba reunirse la Asamblea General Extraordinaria.
 IV. Que la aprobación de la reforma o adición se aprue-be por el voto de las dos terceras partes de los miem-bros que asistan a la Asamblea General Extraordinaria.
 CAPÍTULO XIV
 DE LAS PREVENCIONES GENERALES
 ARTÍCULO 70.- los miembros del Sindicato que ocu-pen cargos de representación sindical y que sean de-signados para desempeñar cualquier de las funciones a que se refiere el ARTÍCULO 65 de la ley Orgánica de la UNACH, deberán presentar su renuncia al cargo sindical por escrito si las licencias que se soliciten son por más de un año o por tiempo indefinido. En caso no previsto por los Estatutos, la Delegación de origen podrá proceder a su reemplazo, ratificándose ésta en la Asamblea General inmediata.
 ARTÍCULO 71.- Los agremiados que sean designados funcionarios de confianza de la Universidad, deberán solicitar permiso temporal por escrito, por el tiempo que dure su cargo, dirigido al Comité Ejecutivo en fun-ciones, quien someterá a consideración la solicitud a la Asamblea del Comité Ejecutivo y de Delegados para su aprobación y deberá ser presentada a la Asamblea General correspondiente para su ratificación.
 ARTÍCULO 72.- Los miembros del Sindicato que hayan tenido licencia sindical para ocupar un cargo de con-fianza en la Universidad, no podrán ser electos para desempeñar representaciones sindicales hasta des-pués de cumplir el mismo período, en tiempo, de su cargo como funcionario.
 ARTÍCULO 73.- Los miembros que ocupan cargos de confianza en la Universidad, podrán solicitar que se les suspenda el descuento de la cuota sindical o si lo prefieren que se le siga aplicando para no perder sus derechos, excepto para asistir a cualquier tipo de Asamblea Sindical, votar y ser votado.
 ARTÍCULO 74.- La Gaceta Sindical SPAUNACH, es el ór-gano oficial de información del Sindicato del Personal Académico.
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 TRANSITORIOS
 ARTÍCULO 1o.- Se expiden los presentes Estatutos del Sindicato del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Chiapas, con fundamento en el acuer-do de Asamblea General Extraordinaria del 28 de Abril del 2000.
 ARTÍCULO 2o.- Estos Estatutos entrarán en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta del Sin-dicato del Personal Académico de la Universidad Au-tónoma de Chiapas. lo cual deberá ocurrir antes de la próxima Asamblea General Ordinaria del mes de julio del presente año.
 ARTÍCULO 3o.- Se abrogan los Estatutos en vigor desde el 29 de abril de 1987 y sus disposiciones reglamenta-rias que se opongan a los presentes Estatutos.
 ARTÍCULO 4o.- Se faculta al Comité Ejecutivo para que deposite los presentes Estatutos, en los términos de la ley Federal del Trabajo, ante la Junta local de Con-ciliación y Arbitraje.
 ARTÍCULO 5o.- Será responsabilidad de la Asamblea de Delegados y del Comité Ejecutivo del SPAUNACH, definir las funciones que correspondan a las carteras de nueva creación que para el buen funcionamiento de la organización se agreguen en la estructura esta-blecida en el ARTÍCULO 19 de estos Estatutos.
 ARTÍCULO 6o.- Será facultad del Comité Ejecutivo y de la Asamblea de Delegados suprimir las carteras que convengan para el buen funcionamiento sindical.
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